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Publicado en   PRESENTACIÓN, ANALISIS, POR LO CUAL SE OTORGA UN ESTIMULO Y 

BONIFICACIÓN POR EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL DEL 8%, 6% Y 4% DURANTE LOS 

MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2026 RESPECTIVAMENTE; ASÍ MISMO 

LOS CONTRIBUYENTES DE ESTE IMPUESTO, QUE EN LOS ULTIMOS DOS AÑOS HAYAN 

CUBIERTO SUS OBLIGACIONES FISCALES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA 

ESTE EFECTO, GOZARÁN DE UN ESTIMULO POR CUMPLIMIENTO , CONSISTENTE EN UNA 

BONIFICACIÓN DEL 8% ADICIONAL EN EL MES DE ENERO, 6% EN EL MES DE FEBRERO Y 

2% EN EL MES DE MARZO; Y UNA BONIFICACIÓN  HASTA EL 34% EN EL PAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE ORFANDAD MENORES DE 18 AÑOS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES, PERSONAS VIUDAS, MADRES O PADRES 

SOLTEROS SIN INGRESOS FIJOS, Y AQUELLAS PERSONAS FISICAS, CUYA PERCEPCIÓN 

DIARIA NO REBASE DOS SALARIOS MINIMOS GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO 

AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTIA ESTATAL CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 

Y 122 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto Núm. 

04 del Acta de Cabildo No. 043 de Sesión ordinaria de Cabildo No. 043, periodo 2025-2027, 

de fecha 08 de enero de dos mil veintiséis. 

Publicado en aprobación PROPUESTA POR LA CUAL SE OTORGA UN ESTIMULO FISCAL POR 

EL PAGO DE DERECHOS DE AGUA Y ALCANTARILLADO, DEL 8%, 6% Y 4% DURANTE LOS 

MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO RESPECTIVAMENTE CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto Núm. 05 del Acta de 

Cabildo No. 043 de Sesión ordinaria de Cabildo No. 043, periodo 2025-2027, de fecha 08 

de enero de dos mil veintiséis. 

Publicado en aprobación OTORGAMIENTO DE ESTIMULOS FISCALES POR REFRENDO DE 

LA PATENTE DEL FIERRO QUEMADOR DEL 50%, 30% Y 10% EN LOS MESES DE ENERO, 

FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2026, RESPECTIVAMENTE CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto Núm. 06 del Acta de 

Cabildo No. 043 de Sesión ordinaria de Cabildo No. 043, periodo 2025-2027, de fecha 08 

de enero de dos mil veintiséis. 

Publicado en aprobación LA PROPUESTA PARA DESIGNAR DURANTE EL AÑO 2026 LOS 

DIAS LUNES PARA REALIZACIÓN DE LOS CABILDOS ORDINARIOS CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto Núm. 07 del Acta de 

Cabildo No. 043 de Sesión de Cabildo No. 043, periodo 2025-2027, de fecha 08 de enero 

de dos mil veintiséis. 

Publicado en aprobación LA PROPUESTA POR LA COORDINACIÓN DE MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE AMATEPEC, CAMBIA ADMINISTRATIVAMENTE PARA 

CREAR LA AUTORIDAD DE SIMPLIFICAIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

AMATEPEC. Conforme al Punto Núm. 08 del Acta de Cabildo No. 043 de Sesión de Cabildo 

No. 043, periodo 2025-2027, de fecha 08 de enero de dos mil veintiséis 
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D E S A R R O L L O 

  

Conforme al Acta de Cabildo Núm. 043 periodo 2025-2027, de fecha ocho de enero de dos mil 

veintiséis, Sesión Ordinaria de Cabildo No 043, Punto Núm. 4. El Cabildo aprobó por unanimidad 

con nueve votos a favor PRESENTACIÓN, ANALISIS, POR LO CUAL SE OTORGA UN ESTIMULO Y BONIFICACIÓN POR EL 

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL DEL 8%, 6% Y 4% DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2026 

RESPECTIVAMENTE; ASÍ MISMO LOS CONTRIBUYENTES DE ESTE IMPUESTO, QUE EN LOS ULTIMOS DOS AÑOS HAYAN 

CUBIERTO SUS OBLIGACIONES FISCALES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA ESTE EFECTO, GOZARÁN DE UN 

ESTIMULO POR CUMPLIMIENTO , CONSISTENTE EN UNA BONIFICACIÓN DEL 8% ADICIONAL EN EL MES DE ENERO, 6% EN EL 

MES DE FEBRERO Y 2% EN EL MES DE MARZO; Y UNA BONIFICACIÓN  HASTA EL 34% EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A 

FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD MENORES DE 18 AÑOS, 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES, PERSONAS VIUDAS, MADRES O PADRES 

SOLTEROS SIN INGRESOS FIJOS, Y AQUELLAS PERSONAS FISICAS, CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE DOS SALARIOS 

Publicado en aprobación DESIGNACIÓN Y TOMA DE PROTESTA AL LIC. ELFEGO PEÑA 

VENCES COMO TITULAR DE LA AUTORIDAD DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN. 

Conforme al Punto Núm. 04 del Acta de Cabildo No. 044 de Sesión de Cabildo No. 044, 

periodo 2025-2027, de fecha 12 de enero de dos mil veintiséis 

Publicado en aprobación PRESENTACIÓN, ANALISIS Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA 

PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE AMATEPEC EMITA SU VOTO A LA MINUTA PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO DEL 

ARTICULO 81, EL ARTICULO 86 Y LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO DEL 

ARTICULO 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO, 

REALIZADA POR LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, EN SU SESIÓN DEL 15 DE ENERO DE 2026 CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto Núm. 05 del Acta de 

Cabildo No. 045 de Sesión de Cabildo No. 045, periodo 2025-2027, de fecha 19 de enero 

de dos mil veintiséis 

Publicado en aprobación PROPUESTA DEL BANDO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

AMATEPEC, QUE SE PUBLICARÁ EL PROXIMO 5 DE FEBRERO. CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto Núm. 04 del Acta de 

Cabildo No. 046 de Sesión de Cabildo No. 046, periodo 2025-2027, de fecha 26 de enero 

de dos mil veintiséis. 

Publicado en aprobación PROPUESTA POR LA QUE SE NOMBRA A LA COORDINADORA DE 

LA CASA DE CULTURA A LA C. GEYSHA JUDID CARBAJAL EUTIMIO CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto Núm. 05 del Acta de 

Cabildo No. 046 de Sesión de Cabildo No. 046, periodo 2025-2027, de fecha 26 de enero 

de dos mil veintiséis 

Publicado en aprobación CONVOCATORIA AL SEPTIMO CABILDO ABIERTO A CELEBRARSE 

EL PROXIMO 23 DE FEBRERO DE 2026 EN LA CANCHA PÚBLICA DE LA LOCALIDAD DE SAN 

MIGUEL ZINACAUSTO A LAS 13:00 HRS. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27, 28, 

48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto Núm. 06 del Acta de Cabildo No. 046 de Sesión de 

Cabildo No. 046, periodo 2025-2027, de fecha 26 de enero de dos mil veintiséis 
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MINIMOS GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTIA ESTATAL con 

fundamento  

 

 

en los artículos 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México. 

Conforme al Acta de Cabildo Núm. 043 periodo 2025-2027, ocho de enero de dos mil veintiséis, 

Sesión Ordinaria de Cabildo No 043, Punto Núm. 5. El Cabildo aprobó por unanimidad con nueve 

votos a favor PROPUESTA POR LA CUAL SE OTORGA UN ESTIMULO FISCAL POR EL PAGO DE DERECHOS DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO, DEL 8%, 6% Y 4% DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO RESPECTIVAMENTE, con 

fundamento en los artículos 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Conforme al Acta solemne de Cabildo Núm. 043 periodo 2025-2027, ocho de enero de dos mil 

veintiséis, Sesión Ordinaria de Cabildo No 043, Punto Núm. 6. El Cabildo aprobó por unanimidad 

con nueve votos a favor OTORGAMIENTO DE ESTIMULOS FISCALES POR REFRENDO DE LA PATENTE DEL FIERRO 

QUEMADOR DEL 50%, 30% Y 10% EN LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2026, RESPECTIVAMENTE con 

fundamento en los artículos 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Conforme al Acta solemne de Cabildo Núm. 043 periodo 2025-2027, ocho de enero de dos mil 

veintiséis, Sesión Ordinaria de Cabildo No 043, Punto Núm. 7. El Cabildo aprobó por unanimidad 

con nueve votos a favor LA PROPUESTA PARA DESIGNAR DURANTE EL AÑO 2026 LOS DIAS LUNES PARA REALIZACIÓN 

DE LOS CABILDOS ORDINARIOS con fundamento en los artículos 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 

118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Conforme al Acta solemne de Cabildo Núm. 043 periodo 2025-2027, ocho de enero de dos mil 

veintiséis, Sesión Ordinaria de Cabildo No 043, Punto Núm. 8. El Cabildo aprobó por unanimidad 

con nueve votos a favor LA PROPUESTA POR LA COORDINACIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE 

AMATEPEC, CAMBIA ADMINISTRATIVAMENTE PARA CREAR LA AUTORIDAD DE SIMPLIFICAIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE AMATEPEC con fundamento en los artículos 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 

119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Conforme al Acta solemne de Cabildo Núm. 044 periodo 2025-2027, doce de enero de dos mil 

veintiséis, Sesión Ordinaria de Cabildo No 044, Punto Núm. 04. El Cabildo aprobó por unanimidad 

con nueve votos a favor DESIGNACIÓN Y TOMA DE PROTESTA AL LIC. ELFEGO PEÑA VENCES COMO TITULAR DE LA 

AUTORIDAD DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN. con fundamento en los artículos 27, 28, 48, 66, 114, 

115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Conforme al Acta solemne de Cabildo Núm. 045 periodo 2025-2027, diecinueve de enero de dos 

mil veintiséis, Sesión Ordinaria de Cabildo No 045, Punto Núm. 05. El Cabildo aprobó por 

unanimidad con nueve votos a favor PRESENTACIÓN, ANALISIS Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA PARA QUE EL 
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AYUNTAMIENTO DE AMATEPEC EMITA SU VOTO A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO DEL ARTICULO 81, EL ARTICULO 86 Y LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO DEL 

ARTICULO 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO, REALIZADA POR LA H. “LXII” LEGISLATURA  

 

 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN SU SESIÓN DEL 15 DE ENERO DE 2026, con fundamento 

en los artículos 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México 

Conforme al Acta solemne de Cabildo Núm. 046 periodo 2025-2027, veintiséis de enero de dos mil 

veintiséis, Sesión Ordinaria de Cabildo No 046, Punto Núm. 04. El Cabildo aprobó por unanimidad 

con nueve votos a favor PROPUESTA DEL BANDO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE AMATEPEC, QUE SE PUBLICARÁ EL 

PROXIMO 5 DE FEBRERO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 

DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. con fundamento en los artículos 27, 28, 48, 66, 

114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

Conforme al Acta solemne de Cabildo Núm. 046 periodo 2025-2027, veintiséis de enero de dos mil 

veintiséis, Sesión Ordinaria de Cabildo No 046, Punto Núm. 05. El Cabildo aprobó por unanimidad 

con nueve votos a favor PROPUESTA POR LA QUE SE NOMBRA A LA COORDINADORA DE LA CASA DE CULTURA A LA 

C. GEYSHA JUDID CARBAJAL EUTIMIO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 

120, 121 Y 122 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. Con fundamento en los artículos 27, 

28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 

Conforme al Acta solemne de Cabildo Núm. 046 periodo 2025-2027, veintiséis de enero de dos mil 

veintiséis, Sesión Ordinaria de Cabildo No 046, Punto Núm. 06. El Cabildo aprobó por unanimidad 

con nueve votos a favor CONVOCATORIA AL SEPTIMO CABILDO ABIERTO A CELEBRARSE EL PROXIMO 23 DE FEBRERO 

DE 2026 EN LA CANCHA PÚBLICA DE LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL ZINACAUSTO A LAS 13:00 HRS. CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MEXICO Con fundamento en los artículos 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 

Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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